
00080-2020 INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

Señora juez:  A su despacho el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente fecha para la prueba de ADN y el demandado contesta la demanda a 

través de apoderada judicial.  Así mismo le informo que la notificación por aviso 

se surtió el día 7 octubre de 202’0, fecha en que la parte demandada contestó a 

través de apoderado judicial. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 1º de diciembre de 2020 

LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALID.   Barranquilla, primero (1º) de  
dos mil veinte (2020).  

Como quiera que se encuentra vencido el término de traslado, se ordena:  

1º. Reconocer personería para actuar a la Doctora  ALICIA AMALIA ALVAREZ 
PERTUZ, en los términos y para los efectos del poder conferido por el 
demandado. 

2º.  Señalar el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las 10:30 
am, para la realización de la prueba de ADN, mediante el uso de marcadores 
genéticos a la señora YANIRIS SUGEY DEULOFEUT POLO, la niña DANIELLA 
ALEJANDRA DEULOFEUT POLO y al presunto padre JEISON RAFAEL 
ROSADO CAMPO, el cual se realizará en el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses de esta ciudad.  Elabórese el respectivo FUS y líbrense las 
comunicaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

JUEZ 
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